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A partir de la Convocatoria Conacyt de Becas Nacionales

2021, toda persona que haya sido beneficiada con una beca,

deberá presentar la constancia de retribución social, como

parte del trámite de conclusión de la misma. Para el caso de

nuestro Posgrado, esto concierne a las personas que recibieron

beca por primera vez a partir del semestre 2021-2 en

adelante.

GENERALIDADES



Conforme se establece en el Reglamento de Becas

para el Fortalecimiento de la Comunidad de

Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, la

Retribución Social se define como “Las actividades
realizadas por las personas Becarias con actores
de los sectores público, social o privado para
promover el acceso universal al conocimiento
científico y sus beneficios sociales, en particular
de aquellos que deriven del proceso de formación
para el que recibieron la Beca”. 

¿Qué son las actividades de
retribución social?



Propiciar la reflexión y conciencia sobre el compromiso ético de las
becarias y los becarios sobre el apoyo que reciben gracias a las
aportaciones de la sociedad mexicana, para su formación. 

Contribuir con diferentes estrategias para la aplicación de los
resultados de investigación y su comunicación, para el mejoramiento de
las condiciones de vida de las familias y comunidades. 

OBJETIVOS

Colaborar en la atención y solución de problemas prioritarios en los contextos
en donde se ubican las Instituciones de Educación Superior y Centros de
Investigación.

Dar sentido y significado a los procesos educativos de formación, al articular
los procesos formativos, con las realidades y problemas prioritarios de las
regiones donde se realizan las investigaciones. 





Tres actividades por estudiante, por todo
el tiempo que dure su beca.

¿Cúantas actividades de retribución
social debo presentar?

Debes presentarlo a la Coordinación del Posgrado
antes de que finalice tu beca. Es requisito para el

trámite de liberación de beca.

¿Cuándo debo enviar mi reporte?



¿QUÉ ACTIVIDADES PUEDO
PRESENTAR COMO

RETRIBUCIÓN SOCIAL?













FORMATO A LLENAR
Y EJEMPLOS



Formato para Maestría

Año en que inició tu beca 



Formato para Doctorado

Año en que inició tu beca 



Ejemplo 1



Ejemplo 2



Ejemplo 3



Una vez que la persona Becaria ha concluido su programa académico y ha

obtenido el Visto Bueno en los Reportes de retribución social, podrá solicitar

a la Coordinación del Programa, la emisión de la Constancia global de

actividades de retribución social, la cual debe indicar y listar las

actividades realizadas durante la vigencia de beca y especificar el período

de realización.

La Constancia global de actividades de retribución social, será presentada

ante el Conahcyt para fines de dar por concluida la beca y obtener la

Carta de No Adeudo o de Reconocimiento, de la beca, que certifica que

ha cumplido con el objeto de la Beca, conforme lo establecido en el

Artículo 22 de el Reglamento de Becas para el Fortalecimiento de la

Comunidad de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación.

TRÁMITE DE CONCLUSIÓN DE
BECA CONAHCYT



¿Existe un mínimo de horas o
actividades para obtener la

constancia?

¿Las conferencias cuentan como
actividad de retribución social?

¿Cuáles evidencias se deben
aportar para validar la

retribución social?

¿Cuándo se debe reportar al
Conahcyt las actividades de

retribución social?

PREGUNTAS FRECUENTES

No. Conahcyt considera que
debido a la diversidad de los
programas, las actividades pueden
variar, por lo que únicamente
requieren que las actividades que
realicen, demuestren impacto
social de acuerdo a los parámetros
que les requiera la Coordinación
de Posgrado donde se cursa el
posgrado.

Sí. Para su acreditación debe
entregar las constancias que
acrediten su participación.

La o el becaria(o) deberán obtener
la evidencia que demuestre su
participación. Por ejemplo:
fotografías de labor en campo;
folletos o panfletos generados;
constancias de participación en
congresos, foros o conferencias;
cartas de reconocimiento o
participación; recortes de
periódico; capturas de pantalla;
vínculos a videos o podcasts, etc.

Las personas becarias entregarán
la constancia de retribución social
otorgada por su coordinación al
realizar el trámite de conclusión de
beca





MUCHAS
GRACIAS
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